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OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b ? > a t a m e n t e «l ue los señores Alcaldes y Secretarios 
«)*emnin ° S t e B o L E T l X dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
, basta el recibo del siguiente. 

telo J f R A C I Ó N Y
 T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

273 ?«? y 6 2 - Madr id-9 . Teléis.: Administración, 
d e

 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
y m e i C l n a : D c o c h o y m e d i a d e l a m a ñ a n a a d o s 

U l a d e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunc-c 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr». 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca r>«mn» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, ton-* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
^ C I R C U L A R 

tícuu a £ U e r d o con lo prevenido en el ar-
A R r í u d e l a Orden del Ministerio de 
curs rwí? 8 d e T8 de junio del año en 
d e ¡,. \ B °let ín Oficial del Estado" de 23 
v e d a 1 0 ' n ú m e r o 150), sobre la media 
vinci'aiy

 H ° Í D °
 e l P a r e c e r d e l Consejo Pro

cos d e Caza y vistas las circunstan-
r elacirs e C o n curren en esta provincia en 
dios f ° 0 n l a z o n a d e P E L I 8 R O D E I N C E N " 
d e c i a r ° ¡ e s t a l e s de la zona de la sierra, 
niste-irf!, d e "Peligro" por Orden del M i -
1968. °J?f A 8"cultura de 9 de mayo de 

v en g o 

Se 
a disponer: 

C ° d ° r n i 2 A U * O R I Z A I A c a z a d c l a s especies 
d e e l día 9 Q

t o r t o I a e n esta provincia, des
membre d e agosto h a s t a e J ^ de s e P " 
circun st a

 a i ^ D o s inclusive, salvo que las 
fecha fje . l a s aconsejasen modificar la 
ría en e ] £ l e r r e , en cuyo caso se anunciar 
c°a anrii • , ' : T , N OFICIAL de la provincia 

2 / ^ l a c i ó n suficiente. 
l a s corre* c a z n d ° r e s estarán provistos de 
d e a r m a s

S P , ? n d Í e n t e s l i c e n c i a s d e c a z a y 
í e s ViRent a c u e r d o con las disposicio-
,.e8ur0 ni r a s í c o m o d e l certificado del 
S l o 52 H f a t o r i o q u e establece el ar-
° ' ó n de u i R e 8l a mento para la aplica-

3.0 V a ley de Caza. 
l e V í U m P l i r a todo lo dispuesto en 

r"' d e 8 riTncendios y la Orden ministe-
a s las ñ m - a y o a n t e s c i t a d a . a s í c o m o 

* € la r i . ^ f m á s Prevenciones que contie-
¡Jcha 3

 c u l a r de este Gobierno Civil de 
f°LiíriN o J U n ' ° l i l t i m o - publicada en el 

N I ° V n V ' | , U l A L d e l a Provincia de 9 de 
4,o n u , nero 137. 

p S í ü r a d L A i C a , d e s » G u a r d i a Civi l , Guar-
r , a r d a s T? d e l a s Hermandades Locales, 
!5 ^dos 1 d o s P articulares y en gene
r a n y h A s e n t e s de la Autoridad, vi-
\ l a v i a P n f

a r a n cumplir lo preceptuado 
L C n espechf, l e y y l a m e n t o de Caza, 
n l es duV- ° r e f e r e n t e a la caza de es-
P r e sen t e v a l a s autorizadas por la 
M o d e i n n « C U a - n t 0 p u e d a suponer un peli-

L 0

 n c c n d i o s . 

¿ ? 0 c i m i e h S h a c e PÚbHco para general 
S o «as in, y e l d e l a s Autoridades y 

M a dr iH 6 S a d a s -
n a d 0 r V i 1 9 ! d e í u l i o d e 1976.—El Go-

U V l J . Jesús García Siso. 
(G. C—6.118) 

e t « r í a ' ^ r i a General. — Sección de Admi-
n i s t r a c i ó n Local y Coordinación 

^ac iL 1 * D i r e c c i ó n General de Admini>-
v'isadn

 C a l s e n a otorgado el siguiente 
Jubilad 3 e f e c t o s de establecer la edad de 
AVunt 1 d e diversos funcionarios del 

V i ^miento de Cercedilla: 
Ay u ;° el expediente instruido por ese 

^miento para fijar la edad de jubi

lación de sus funcionarios, esta Direc
ción General ha resuelto otorgar su vi
sado a la inclusión, en la excepción pre
vista en el párrafo 2 del artículo 2.° del 
Decreto 873/61, de 20 de agosto, de las 
plazas de Celador de Obras, Fontanero, 
Guarda Cacera. Encargado Almacén ma
teriales, Conserje Alguacil y Ordenanza 
Telefonista. 

El presente visado, a los solos efectos 
de establecer en sesenta y cinco años la 
edad de jubilación de los citados funcio
narios, no implica cambio alguno en los 
demás extremos de la plantilla actual
mente en vigor. 

Lo que de acuerdo con el artículo 13 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local se hace público para 
general conocimiento y efectos. 

Madrid, 20 de julio de 1976. — El Go
bernador civil, Jesús García Siso. 

(G. C.—-6.050) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

CONVOCATORIA A SESION 
E X T R A O R D I N A R I A 

En virtud de las facultades que legal
mente me están atribuidas, he dispuesto 
convocar a la Excma. .Diputación Provin
cial dc Madrid a sesión extraordinaria 
para el día 29 de julio de 1976, a las 
diez horas treinta minutos, en el Salón 
de Sesiones de la Corporación, para de
liberar y resolver sobre el siguiente 

ORDEN D E L DIA 

Haciendo // Economía 

Presupuestos: 

1.—Aprobar Proyecto cíe Contrato de 
Préstamo, segunda fase, con el Banco de 
Crédito Local de España, por importe de 
169.074.800 pesetas, para dotar, en parte, 
el Presupuesto extraordinario para finan
ciar la ejecución de las obras de cons
trucción de la Residencia Clínica Geriá-
trica Provincial "Francisco Franco", en 
Villa del Prado, por un importe total de 
319.500.000 pesetas, facultando al exce
lentísimo señor Presidente de la Corpo
ración para otorgar, en su día, la corres
pondiente escritura pública de préstamo. 

Madrid. 26 de julio de 1976.—El Pre
sidente. José Martínez Emperador. 

(G.—14.8261 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno 
ba acordado, en sesión de 30 de junio 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta para contratar la ena
jenación de 200 Tm. aproximadamente 
de chatarra proveniente de retirada de 
vehículos en la vía pública y depositados 
en el aparcamiento municipal de Méndez 
Alvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contratación), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
durante las ocho días hábiles siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
Cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en 
la inteligencia dé que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 14 de julio dc 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—4.564) 

Secretaría General 

ANUNCIO 

Aprobado inicialmente por la excelen
tísima Comisión Municipal de Gobierno, 
en sesión 30 del pasado mes de junio, el 
proyecto de urbanización del polígono 2-b 
de la avenida de la Paz, promovido por 
la Junta de Compensación " E l Cerrón", 
para la realización de las obras por su 
cuenta y a su cargo, se pone en general 
conocimiento que el expediente de su ra
zón oodrá ser examinado en la Delega
ción "de Obras y Servicios Urbanos. Ne
gociado de Vías Públicas (plaza de la 
Villa, 4), durante el término de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo se habrán de presentar en 
el Registro general de este Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5) cuantas alegaciones 
o reclamaciones suscite el acuerdo de 
referencia. 

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—4.474) 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: Concurso de obras de instala-

ción de alumbrado público en la Colonia 
de San Juan (Vicálvaro). 

Tipo: 4.098.197 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garantías: Provisional, 66.473 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposition 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alum
brado público en la Colonia de San Juan 
(Vicálvaro), se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Focha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de julio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.555) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el antiguo 
Zoológico del Parque del Retiro. 

Tipo: 698.404 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un 

año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

realizadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 13.969 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales. 
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Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

Vecino de con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alum
brado en cl antiguo Zoológico del Parque 
del Retiro, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación dc plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de julio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.556) 

Objeto: Concurso de obras de orde
nación viaria en la plaza de Isabel II. 

Tipo: 1.898.994 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 33.485 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de ordenación viaria en 
la plaza de Isabel II, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine cl plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de julio de 1976 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.557) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el Parque 
de Canillejas. - -

Tipo: 871.290 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 17.426 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

cecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme

ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alum
brado público en el Parque de Canillas, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha" Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, i4 de julio de 1976— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.558) 

Objeto: Subasta de obras de reforma 
de la distribución de locales en la Direc
ción de Circulación. 

Tipo: 535.377 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y 

seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 10.708 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en la su
basta de obras de reforma de la distri
bución de locales en la Dirección de Cir
culación, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de julio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O—4.559) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la plaza de 
Suero de Quiñones. 

Tipo: 502.632 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y" un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 10.053 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de ........ con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alum
brado en la plaza de Suero de Quiñones, 

se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del por ciento respecto a los 
precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección dc Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de julio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.560) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la plaza 
de Ambroz. 

Tipo: 677.208 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe dc la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 13.545 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino dc , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro . . . . . . . enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de instalación de alum
brado público en la plaza dc Ambroz, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio dc 

(en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del por ciento respecto a los 
precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón 
de Tapices, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente- a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de julio dc 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(0.-4.561) 

Objeto: Concurso de obras de urbani
zación de la calle de Francisco del Pino, 
entre la de Santa Petronila y Esperanza 
Macarena. 

Tipo: 1.622.571 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 26.339 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el articula 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio cn 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de urbanización de la calle 
de Francisco del Pino, entre las de Santa 
Petronila y Esperanza Macarena, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 

a los mismos, por el precio ae • ••• ^ 
letra) pesetas, lo que supone una i ¡ 0 ¡. 

por ciento respecto a los v 
tlV°s' , ni i miento 

Asimismo se obliga al c u n i p 1 ' " ^a-
de lo legislado o reglamentado « ^ 
teria laboral, en especial p rev i s l 0 n . ¿ t r ¡ a 

guridad social y protección a la 

e S P a ñ ° l a ' ( F e c h a y firma del l i c i t a ^ 
Expediente: Puede exammars r í a 

Sección de Contratación de la 
General. ,. h a Sec-

Presentación de plicas: En dic« d ¿ 

ción hasta la una dc la tarde, o«« j 
los veinte días hábiles siguientes a 
en que aparezca este anuncio en 
letín Oficial del Estado". . galón 

Apertura: Tendrá lugar en ei r 

de Tapices, a las doce horas dei v ^ 
día hábil siguiente a aquel en q 
mine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se í > ^ a \ \ 
Madrid, 13 de julio de l 9 7 6

 T o r t . 
cretario general, Pedro Barcina^ 562) 

la. 
Objeto: Concurso de obras de & , a 

nación viaria en la intersección pfl. 
calle General Fanjul-avenida de W A , . 
blados-Ocaña-Valmojado y Maqueda v 
do Aluche). 

Tipo: 37.628.641 pesetas. . C 0 
Plazos: Cinco meses para la eje 

y dos años de garantía. . eje-
Pagos : Por certificaciones de o b r

 c¡ón 
cutadas, según informe de la Interv 
municipal. ^e-

Garantías: Provisional, 268.144 £ je
tas; la definitiva se señalará conforn ^ 
termina el artículo 82 del Regíame"1 ^ . 
Contratación de las Corporaciones 
cales. 

Modelo de proposición ^ 
Don (en representación de •" ( 

vecino de , con domicilio e í l ¿e-
Documento Nacional de Identidad ^ 
ro , enterado de los pliegos d ^ 
diciones y presupuesto a regir en e je 
curso de obras de ordenación wit ^ 
la intersección de las calles de * i afla-
Fanjul-avenida de los Poblados- $ c 

Valmojado y Maqueda (Nudo Alucn 
compromete a tomarlo a su c a r ^ ° ¡ ' 0 ds 

arreglo a los mismos, por el P rC¡¡ uJiP 
(en letra) pesetas, lo que sup° n ¡tf 

baja del por ciento respecto 
precios tipos. icnto 

Asimismo se obliga al cump1" n l lr 
de lo legislado o reglamentado e n 

teria laboral, en especial previsióniTjp 
guridad social y protección a la i n 

española. A n í ) 
• (Fecha y firma del l icit** ¡a 

Expediente: Puede examinarse ¡j 
Sección de Contratación de la Secf 

General. $eC 
Presentación de plicas: En dj c¡¡L> 

ción hasta la una de la tarde, den ^ 
los veinte días hábiles siguientes a 
en que aparezca este anuncio en e 
letín Oficial del Estado". , $¿6* 

Apertura: Tendrá lugar Jjjfi 
de Tapices, a las doce horas del Y (E? 
día hábil siguiente a aquel en *3 
mine el plazo de la presentación-

Autorizaciones: No se precisa'1- ^ 
Madrid, 14 de julio de 19 7 6 C a r t . 

cretario general, Pedro Barcina 1 ^3) 
(Q.—*T 

EXPEDIENTE DISCIPLI NAR1° 

EDICTO en ^ 
En cumplimiento de lo dispuest 

normas vigentes (artículo 314 i c l ¿c*1* 
mentó de Organización, Funciona e 

y Régimen Jurídico de las Corpora ^ 
Locales), se hace nública, P o r '"Lo % 
presente, la notificación al Seré ^ 
distrito de Centro, número *0fl° 

Paulino Antón Rodrigue/., cuye) c^0' 
domicilio conocido fué en Duque a ^ ^jr 
número 6, de esta capital, q u e 

tinuación se transcribe: , 
El señor Delegado de Segunda» ^ ¿« 

licía Municipal, en su decreto r^ien^" 
los corrientes, ha dispuesto lo s l f cjofleS' 
• "Vistas las precedentes actu ^ 
vengo en sobreseer el expcdien» e f C i j 
plinario incoado al Sereno de ^ ?9M 
y Vecindad, número 114, don & 
Antón Rodríguez, afecto al o»* 
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^ n ' d | Ó f a U a 0 ' » a p a r e C e r P 1 ' ° b a d a ^ ° ° ' 
Poner n t r a d i ° h a resolución puede inter-
vi 0 a i r e c u r s o de reposición, como pre-
sefior A < ? N T E N C I O S O " A D M I N I S T R A T I V O » A N T E E L 

u n mP„ C a l d e - P r e s i d e n t e , en el plazo de 
« n ¡~' a Partir del día siguiente a aquel 
lo 52 . r e , c i b a esta notificación (artícu-
dicción L e y r eguladora de la juris-
diendo 5?- r i l e n c i o s °- a dminis t ra t iva) , pu-
oportim11 ' l z a r cualquier otro que estime 
ProcS? 0- ( a r t í c u l o s 79-2 dc la ley de 
del ReTQnt0 Administrativo y 311-1.° 
namientn C í l t 0 d e Organización, Funcio-

^ ^ . y u t e I u r í d i c ° d e l a s C ° r " 
0 f i d a W ' U p u b I i c a c ¡ o n en los "Boletines 
tode M ^ d e l a P r o v i n c i a y Ayuntármen
os anun l d y s u exposición en el tablón 
dürantP i * d e l a misma Corporación, 
314 deIR i P l a z o d e diez d í a s ( a r t í c u l ° 
c l l ° efect citado), surtiendo con 
que s e

 d e notificación al interesado, 
f i rmo 1 „ e n C u e n t r a en ignorado paradero, 

1 Presente en Madrid, a 13 de 
6 * £ 

3 r ° Barcina^Tort.' 
pedrn n e , . . 1 . 9 7 6 r~ E 1 Secretario general, 

(O.—4.565) 

MINISTERIO D E L A V I V I E N D A 

° ^ ' ó n de Planeamiento y Coordinación 
Q e l Area Metropolitana de Madrid 

C o ^ i s i ó n m Í i Í Ó n D e l e & a d a del Heno de la 
eión del A Saneamiento y Coordina-
e n sesión ^ a M e t r opol i t ana de Madrid, 
1 9 7 6 acn ? ! C b r a d a e l d í a 9 d e , u n i o d e 

^ Par i ° aProbar definitivamente el 
V á e z Fase a J " d e ° r d e n a c i ó n "Jardín Nar-
A r a n j u

 1 1 , en el término municipal de 
*°más ' p r o m o v ¡ c i o por don Angel Hita 
^ e r c a n t i f n . . n e p r e s e n t a c i ó ñ de la entidad 

Lo q u Productos Pirelli, S. A . " . 
C° n°cimip S e h a c e P u b l i c o P a r a general 
Qrit 0 a C u ? ' s i8nificándose que el trans-
a d l r>inist r

e

r

d 0 n o e s definitivo en la vía 
t r a el rr,3 ' Pediendo interponer con-
e x c e l e n t , v m ° r e c u r s o de alzada ante el 
)>da d 0 s e ñ o r Ministro de la V i -
hábiieg C n t r o d e l P l a z o de quince días 
S ent e n . , k i - p a r t i r d e l a fecha de la pre-

Madrirt ? a c i ó n -
C r e tariry 1 2 d e Julio de 1976.—El Se-

( G ° general (Firmado). 
L—5.980) (O.—4.545) 

C o m M " N l S T E R I ° DE L A V I V I E N D A 

? , j ) n * Planeamiento y Coordinación 
e i ^ e a Metropolitana de Madrid 

L a A N U N C I O 

^ m ¡ s i ó n m Í ; S Í Ó n n D e l e g a d a del Pleno de la 
° l ó n del A Saneamiento y Coordina-
5n ^sión I a, M e t r o p o l i t a n a dc Madrid, 

9 ? 6 . aco , C H E ! E B R A D A E L D Í A 9 de junio de 
P,r°yecto d a p r o b a r definitivamente el 
?» d esarrnii p a r c e l a c i ó n redactado para 
p . M o ntealeo° d e l P l a n P a r c i a l modificado 
r'Pal de T ' S l t ° c n e l ormino muni-

rbani7nH O r r e l o d o n e s , promovido por 
L o n i z a d o r a Trofas, S. A . " . 

C 0 . n °cimient é h a c e P u b l ¡ c o para general 
¿ n ° aciipr?* uni f icándose que el trans-
! m i^istrat- ° n ° e s definitivo en la vía 
I r a e l mis ' Pediendo interponer con
s e n t í s ! ^ 0 r c c " r s o de alzada ante el 
KÍ , n d a d e ^ ° S e ñ o r Ministro de la V i -
?á Qiles a ° d e l Plazo de quince días 

1 t e P u b i ; £ a r í l r d e l a ^cha de la pre-
Madr?H , a c i 0 n -

C r e > i 0 ' 1 2 d e julio de 1976.—El Sc-
( G - c S ? o ' Í F i r mado) . 

^5.981) (0.-4.546) 

A N U N C I O 

C o m M l N l S T E m ° D E L A V I V I E N D A 

d e U d e W a n e a m ¡ e n t o y Coordinación 
Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

d ° , m i s Í d

S Í ( p D e l e g a d a d e l Pleno de la 
<:• Area iu P , a n c a m i e n t o y Coordinación 
1 n celeK ) r o P ° 1 ¡ t a n a de Madrid, en se-
a c°i-dó d a el día 9 de junio de 1976, 
5C ación P / ° , b a r definitivamente la modi-

N 0 r 

del Plan Parcial 'de Ai-
te avaca. 

Promovido por don Rafael 

García Nicolau, en representación de la 
compañía mercantil. "Carnosa, S. A . " , y 
remitido por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid, 8 de julio de 1976—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.982) (0—4.547) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 9 de junio de 
1976, acordó estimar cumplimentadas las 
condiciones impuestas en el acuerdo de 
aprobación definitiva del Plan Parcial de 
la Supermanzana T-25, en el término mu
nicipal de Majadahonda. promovido por 
don Pedro Luis Andrés Jimeno, en repre
sentación de la Comunidad de Propieta
rios "San Francisco Javier", adoptado por 
la Comisión del Area en sesión celebrada 
el día 10 de marzo de 1976. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso dc alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid. 8 de julio de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.983) (O.—4.548) 

MINISTERIO DE L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 9 de junio de 
1976, acordó aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización de la Super
manzana T-29, en el término municipal 
de Majadahonda, promovido por "Seursa", 
debiendo garantizarse ante el Ayunta
miento el efectivo cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la promotora. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir d£ la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid. 12 de julio dc 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.985) (O.—4.550) 

MINISTERIO DE L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O ' 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 9 de junio dc 
1976, acordó aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización de la Superman
zana E2-15, en el término municipal de 
Majadahonda, promovido por la entidad 
mercantil "Promola, S. A . " . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con

tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir dc la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid, 9 de julio de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

( G . C—5.986.) • (O.—4.551) 

MINISTERIO DE L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 9 de junio de 
1976, acordó aprobar el proyecto de par
celación " E l Lago 2. a Fase", " E l Monte, 
3.a Fase", de Los Peñascales, en los tér
minos municipales de Torrelodones y Las 
Rozas, promovido por don Rafael Eche-
goyen Cavanna, en representación de "San 
Gabriel, S. A . " . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid, 12 de julio de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.987) (O.—4.552) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE ISABEL II 
CONCURSO-SUBASTA 

En el "Boletín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día de hoy, se publica el 
concurso-subasta de las obras de los "Pro
yectos R-1350. R-1351, R-1363, R-1370 
y R-1371 de sustitución de tubería en la 
calle de los Estudios y otras". 

Presupuesto de contrata: 6.199.206 pe
setas. 

Fianza provisional: 123.984 pesetas. 
Proposiciones: En la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 4 de agosto de 1976. 

Apertura: El día 9 de agosto, a las 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madrid. 12 de julio de 1976. 
(G. C—5.950) (O.—4.533) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 

C A N A L DE ISABEL II 
CONCURSO 

En el "Boletín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día dc hoy, se publica 
el concurso de las obras del "Proyecto de 
neutralización de fugas de cloro de la es
tación de tratamiento de agua en Maja
dahonda". 

Presupuesto de contrata: 3.195.908 pe
setas. 

Fianza provisional: 63.918 pesetas. 
Proposiciones: En la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 4 de agosto de 1976. 

Apertura: El día 9 de agosto de 1976, 
a las diez horas y cn la Sala de Juntas. 

Madrid, 12 de julio de 1976. 
(G. C—5.950 bis) (O.—4.534) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 
Don Honorato Domínguez Díaz, con 

domicilio en Madrid, calle Arturo Ma
drid, número 9, -ha presentado cn esta 
Comisaría de Aguas del Tajo instancia 
acompañada del oportuno proyecto soli
citando autorización para ocupar zona de 
dominio público del embalse de San Juan, 
para instalar un almacén desmontable en 
término municipal de Pelayos de la Pre
sa (Madrid), y en cumplimiento de lo pre

venido en la Instrucción de 14 de junio 
de 1883 y Real Decreto-ley número 33, de 
7 de enero de 1927, ha acordado est» 
Comisaría de Aguas del Tajo su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-
cia de Madrid y abrir la información pú
blica correspondiente por el plazo de 
treinta días, que empezarán a contarse a 
partir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL citado, 
para que durante el mismo puedan los 
paríiculares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de San Martín de Valdeiglesias (Madrid), 
las reclamaciones que consideren perti
nentes contra la indicada petición, que
dando al efecto de manifiesto el expe
diente y proyecto en esta Comisaría, sita 
en Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan
tos deseen examinarlos. (Ref. 11.544/76.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la construcción 
de dos naves, fácilmente desmontables, 
que tendrán por objeto, una de ellas, al
bergar una exposición y almacén de encK 
barcaciones deportivas y material auxiliar,, 
y otra, un bar-merendero para utilización; 
de turistas y deportistas que afluyen a la 
zona los fines de semana y durante el ve
rano. 

La primera nave constará de una plan-, 
ta diáfana de 20*x 45 m. Se ejecutaré 
un muro perimetral de hormigón arma-., 
do: la cubierta será de dos aguas, forma
da por placas onduladas de fibrocemento. 

El bar-merendero será igualmente des* 
montable, formado por perfiles metálicos 
atornillados a las zapatas de cimentación 
y tendrá unas dimensiones de 8 X 8 me
tros, estando constituido por un almacén, 
cocina, servicios y bar propiamente di
cho. La cubierta estará igualmente forma*, 
da por placas de fibrocemento ondulado. 

Todas las obras afectan a terrenos de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

El Comisario Jefe de Aguas, Luis Fe
lipe Franco. 

( G . C—5.975) (O.—4.541; 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 
Don Honorato Domínguez Díaz, con 

domicilio en Madrid, calle Arturo Ma
drid, número 9, ha presentado en esta 
Comisaría de Aguas del Tajo instancia 
solicitando autorización para ocupar zo
na de dominio público del embalse de San 
Juan, con destino a aparcamiento de au
tomóviles, en término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid) y en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ins
trucción de 14 de junio de 1883 y Real 
Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 
1927, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publicación cn el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid 
y abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse a partir de la fe
cha de inserción dc este anuncio en el 
BOLETIN O F I C I A L citado, para que duran
te el mismo puedan los particulares y en
tidades interesados presentar en esta Co
misaría y en la Alcaldía de San Martín 
de Valdeiglesias las reclamaciones que 
consideren pertinentes contra la indicada 
petición, quedando al efecto de manifies
to el expediente y proyecto en estas ofi
cinas, sitas en Madrid. Nuevos Ministe
rios, para cuantos deseen examinarlos. 
(Ref. 11.543/76.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la ejecución de 
obras de explanación y excavación para 
sobre la misma colocar una sub-base y 
base de un total de 0.40 m. de espesork 

compactada. Sobre la base se realizará un 
riego de imprimación con betún asfáltico 
y sobre el mismo un aglomerado asfáltico 
cpje constituirá la capa de rodadura. So
bre el pavimento así formado se pintará 
la señalización horizontal que permita la 
utilización del total de la zona de apar
camiento para 24 vehículos. Cada aparca
miento tendrá unas dimensiones de 2,50 
metros de ancho y 4 m. de longitud. Para 
el acceso a los aparcamientos se construí-
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rá una calzada de circunvalación de 3,50 
metros de ancho. 

Todas las obras afectan a terrenos de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

El Comisario Jefe de Aguas, Luis Fe
lipe Franco. 

(G. C—5.977) (O.—4.542) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
de! Tajo 

A N U N C I O 
Don Honorato Domínguez Díaz, con 

domicilio en Madrid, calle Arturo Ma
drid, número 9, ha presentado en esta 
Comisaría de Aguas instancia acompaña
da del oportuno proyecto, solicitando au
torización para ocupar zona de dominio 
público del embalse de San Juan, para 
instalar un embarcadero público en tér
mino municipal de San Martín de Valde-
íglesias (Madrid), y en cumplimiento de 
lo prevenido en la Instrucción de 14 de 
junio de 1883 y el Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, ha acor
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de Madrid y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezarán a 
contarse a partir de la fecha siguiente a 
la de inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L citado, para que durante 
el mismo puedan los particulares y enti
dades interesados presentar en esta Co
misaría y en la Alcaldía de San Martín 
de Valdeiglesias las reclamaciones que 
consideren pertinentes contra la indicada 
petición, quedando al efecto de manifies
to el expediente y proyecto en estas ofi
cinas, sitas en Madrid, Nuevos Ministe
rios, para cuantos deseen examinarlos. 
IRcf. 11.545/76.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en Ja construcción 
de dos embarcaderos flotantes en los pa
rajes situados respectivamente, uno cerca 
de la captación para el abastecimiento de 
Pelayos de la Presa y el otro en el deno
minado Virgen de la Nueva. Cada em
barcadero tendrá unas dimensiones de 
6,30 X 3 m., con paralelas de acceso de 
5 X 1,15 m. y estarán constituidas por 
estructura de tarima de madera de roble 
sobre 16 bidones de 0,9 m. de alto y 
0,60 m. de diámetro. En las inmediaciones 
de cada embarcadero se construirá un 
edificio de 3 X 3 m. en planta que ser
virá como taquilla y almacén de material 
auxiliar de embarcaciones deportivas. 

Las tarifas propuestas para la utiliza
ción del servicio público de embarcacio
nes, son las siguientes: 

Motora colectiva 
Viaje de ida y vuelta, desde embarca

dero El Ancla a C. San Ramón, 15 pese
tas/persona. 

Viaje de ida y vuelta desde embarca
dero El Ancla a embarcadero situado en 
la ensenada de la toma de agua de abas
tecimiento a Pelayos de la Presa, 15 pe
setas/persona. 

Viaje de ida y vuelta desde el embar
cadero El Ancla al embarcadero de la 
Virgen de la Nueva, 50 ptas/persona. 

Barcas de remo 
70 ptas/hora (una o dos personas); por 

cada persona más, hasta el máximo auto
rizado dependiendo del tipo de barca, 30 
ptas/hora. 

Motoras fuera borda (5 C. V. potencia) 
225 ptas.'hora (una o dos personas); por 

cada persona más hasta el máximo auto
rizado, 40 ptas/hora. 

Piraguas 
80 ptas/hora (una o dos personas). 

Patines y pedales 

80 ptas'hora (una o dos personas). 

Veleros 
300 ptas/hora (una o dos personas); 

por cada persona más hasta el máximo 
autorizado, dependiendo del tipo de em
barcación, 150 ptas/hora. 

Atraque de embarcaciones particulares 
al embarcadero, 25 ptas/día. 

Amarre de embarcaciones particulares 
a los bolardos, 25 ptas/día. 

Todas las obras afectan a terrenos de 
dominio público, cuya ocupación se soli
cita. 

El Comisario Jefe de Aguas, Luis Feli
pe Franco. 

(G. C—5.978) (O.—4.543) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

EDICTO 

Se hace público, de acuerdo con los 
artículos 21 del Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, y 2.° del Decre
to 3290/74, de 25 de octubre, que el 
Ayuntamiento de Pinilla del Valle ha so
licitado la concesión de un aprovecha
miento de dos litros por segundo de 
aguas del río Chico, término municipal 
de Pinilla del Valle (Madrid), con desti
no al abastecimiento de la población. 

La toma para el abastecimiento se rea
lizará en el río Chico, a unos 1.500 me
tros por encima del actual depósito re
gulador. 

Dicha toma se efectuará por medio de 
un módulo de derivación. La cota de agua 
necesaria en el cauce para derivar en el 
módulo el caudal preciso se mantendrá 
con la construcción de un pequeño azud. 

Se hace público igualmente que los ti
tulares de derechos e intereses afectados 
podrán examinar el expediente de refe
rencia en la Comisaría de Aguas del Tajo, 
Nuevos Ministerios, Madrid, en días y ho
ras hábiles de oficina. 

Se otorga al efecto un plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, significándose a 
los interesados que podrán comparecer 
por escrito alegando cuantos extremos es
timen pertinentes en defensa de sus legí
timos derechos e intereses. 

El Comisario Jefe de Aguas. Luis Feli
pe Franco. 

(G. C—5.979) (O.—4.544) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

ANUNCIOS 
Para general conocimiento se hace pú

blico que el día 8 de octubre de 1976 se 
celebrará en el Salón de Actos de esta 
Delegación de Hacienda subasta pública 
para la venta de cortes de traje, gabardi
nas y telas procedentes de la herencia 
abintestato a favor del Estado por falle
cimiento de doña Teodosia Sánchez Po
yatos, según pliego de condiciones expues
to en el tablón de anuncios de esta Dele
gación, edificios números 6 y 8 de la calle 
Montalbán. 

Tipo de licitación: Lote número 1, pe
setas 180.000; lote número 2, 118.800 pe
setas; lote número 3, 68.700 pesetas; lote 
número 4, 102.900 pesetas; lote núm. 5, 
103.600 pesetas, y lote número 6, 113.350 
péselas. 

Depósito para tomar parte en la su
basta: Lote número 1, 36.000 pesetas; lo
te número 2, 23.760 pesetas; lote núm. 3, 
13.740 pesetas; lote número 4, 20.580 pe
setas; lote número 5, 20.720 pesetas, y lo
te número. 6, 22.670 pesetas. 

Madrid, 10 de julio de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—5.970) (O.—4.537) 

Se saca a subasta pública para el día 
17 de septiembre de 1976, a las diez ho
ras, ante la mesa de la Delegación de Ha
cienda de Madrid que con tal fin que
dará constituida en el Salón de Actos de 
dicha Delegación, calle de Montalbán, nú
mero 8, el automóvil marca "Seat", mo
delo 1.500, matrícula CU-9.599. 

Tipo de subasta: 17.000 pesetas. 
Depósito para tomar parte en la subas

ta: 3.400 pesetas. 
El pliego de condiciones por las que 

se ha de regir la indicada subasta se en
cuentra expuesto en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda, en 

cuya Sección del Patrimonio del Estado 
se facilitará cuanta información comple
mentaria se desee. 

Madrid, 6 de julio de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—5.971) (O.—4.538) 

Para general conocimiento se hace pú
blico que el día 1 de octubre de 1976 se 
celebrará en el Salón de Actos de esta 
Delegación de Hacienda subasta pública 
para la venta de muebles, ropas y enseres 
procedentes de la herencia abintestato a 
favor del Estado por fallecimiento de doña 
Teodosia Sánchez Poyatos, según pliego 
de condiciones expuesto en el tablón de 
anuncios de esta Delegación, edificios nú
meros 6 y 8 de la calle Montalbári. 

Tipo de licitación: 23.090 pesetas. 
Depósito para tomar parte en la subas

ta: 4.618 pesetas. 
Madrid, 8 de julio de 1976.—Por el 

Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—5.972) (O.—4.539) 

Se saca a subasta pública para el día 
17 de septiembre de 1976, a las diez ho
ras, ante la mesa de la Delegación de Ha
cienda de Madrid que con tal fin que
dará constituida en el Salón de Actos de 
dicha Delegación, calle de Montalbán, nú
mero 8, el camión "Barreiros", modelo 
Superázor Gran Ruta, con matrícula Ma
drid, número 724.728. 

Tipo de subasta: 170.000 pesetas. 
Depósito para tomar parte en la subas

ta: 34.000 pesetas. 
El pliego de condiciones por las que 

se ha de regir la indicada subasta se en
cuentra expuesto en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda, en 
cuya Sección del Patrimonio del Estado 
se facilitará cuanta información comple
mentaria se desee. 

Madrid, 6 de julio de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—5.973) (O.—4.540) 

PATRONATO MADRILEÑO «VIRGEN DE LA 
ALMUDENA» 
E D I C T O 

Don Francisco José Cantó Julia, en re-
p r e s e ntación del Patronato Madrileño 
"Virgen de la Almudena", Asociación 
Constructora Benéfica, domiciliada en Ma
drid, calle de Juan de Austria, número 9, 
requiere al señor Presidente de la Comu
nidad de Vecinos de la colonia del "Pa
triarca Eijo y Garay", beneficiaría del piso 
bajo derecha de la casa de la calle de 
Federico Mayo, número 13, de Madrid, 
para que, de conformidad con lo estable
cido en el quinto y penúltimo párrafo del 
artículo 142 y concordantes del Regla
mento de Viviendas de Protección Ofi
cial, aprobado por Decreto 2114/1968, de 
24 de julio, para que en término de ocho 
días, a partir del siguiente a la publica
ción de este requerimiento proceda a sa
tisfacer la cantidad de pesetas catorce mil 
seiscientas noventa (14.690 pesetas) adeu
dadas por el concepto de cuotas de amor
tización y gastos comunes de los meses 
de mayo de 1974 a junio de 1976, del 
precio de la citada vivienda, que se le tie
ne cedida según contrato de adjudicación 
de viviendas en amortización de fecha 1 
de mayo de 1961, apercibiéndole del lan
zamiento de la vivienda si no lo hiciera. 

Madrid, 30 de junio de 1976.--(Firma
do). 

(G. C—6.006 bis) 

4YUNTAM1ÜNT0S 
M O R A L E J A D E ENMEDIO 

Don Mariano Jiménez González solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de muebles no 
metálicos (tresillos), 25 C V . y diez ope
rarios, en Camino' de Moralejita. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre

tende instalar puedan formular las ^ 
vaciones pertinentes en el P l a , z ? n r e s e nte 
días, a contar de la inserción del P -
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de i» * 

vincia. 
Moraleja de Enmedio, a 5 de julio & 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
ÍG. C—5.924) (O.—4.5H) 

M A N Z A N A R E S EL REAL 
Habiendo quedado desierto el conci

so anunciado por este Ayuntamiento paj* 
Ja provisión en propiedad de una pl a z a . J? 
Guardia-Cobrador, vacante en la phnt^ 
de este Ayuntamiento, por no presentarse 
a los exámenes el único a sp i r an t e^ , 

esta" Corporación de 31 de mayo de * 

a ios examenes ei u m u u a a p " — , Q & 
do y de conformidad con el acuc ^ 

se anuncia nueva convocatoria para - , 
regirán las mismas bases y condiciones 
la anterior, publicadas en el *¡jjPú 
O F I C I A L de la provincia número 27/. 
día 20 de noviembre de 1974. 

Las instancias solicitando t o m a r , p a c c -
en el concurso se presentarán en la 
cretaría municipal durante el plaz° ,ej 
treinta días hábiles, contados a partir• 
siguiente al en que se publique este an 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r ° v 

cia. . 
Manzanares el Real, 6 de julio de 1" 

El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.926) (O.—4.516; 
B O A D I L L A DEL MONTE g 

Aprobada por el señor Alcalde-P'"^ 
dente de este Ayuntamiento, de con e 

midad cort lo que se establece en » „ 
cuarta de la convocatoria, la relación 
lista 

d.nitíd° s 

provisional de aspirantes aan p 0 f 

y excluidos a la oposición convoca . c . 
esta Corporación para cubrir en P 
dad dos plazas de Auxiliares de , e 

nistración General, se hace púbuc 
concede un plazo de quuince días ^ 
presentación de reclamaciones, a ten° ^ 
cuanto se dispone en el artículo ¡~. n¡ s-
la vigente ley de Procedimiento Adr" f , 
trativo y de acuerdo con lo que se { 0 

mina en el artículo 5.°-2 del R c S l a n ; p r o -
General de Oposiciones y Concursos, v ^ 
bado por Decreto 1411/1968, de *' 
junio. 

Admitidos 
Garzón Sánchez, María Purificad 0 1 1 , 

Jaén González, Antonio. 
Jiménez Solana, Pedro. 
Val Sáiz, Santiago del. 

Excluidos 
Ninguno. 7¿. 
Boadilla del Monte, 8 de julio de 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.927) (O.—4- 5 l /' 

par» 

Aprobada la lista provisional d e

 c¿á° 
rantes al concurso-

oposición conv 
por este Ayuntamiento para cubrir t• 
piedad dos plazas de Guardias mun p 

les, de conformidad con lo que se' rja, 
mina en la base quinta de la conloe « 
se hace pública la relación de , < a d n ? ' & 
y "excluidos" y se concede un P1 ^ l a -
quince días para presentación d e n e 
maciones, a tenor de cuanto se a $ 
en el artículo 121 de la vigente 
Procedimiento Administrativo y d e JC\Y 
do con lo que se establece en el ^po
lo 5.°-2 del Reglamento General de p j ¡ . 
siciones y Concursos, aprobado P c 

creto 1411/1968, de 27 de junio. 
Admitidos 

González León, Wenceslao. 
Gutiérrez Sánchez, Rafael. ^76-
Boadilla del Monte, 8 de julio de 

El Alcalde (Firmado). g ) 

(G. C—5.928) (O.— 4- 5 

. . . Pres¡' 
Aprobada por el señor Alca de ^ 

dente de este Ayuntamiento la 
visional de aspirantes admitidos y pO» 
dos a la oposición libre convoca pr
este Ayuntamiento para cubrir en 
dad cinco plazas de Operarios de <je 
ció de Limpieza y una de °P e . cf 
Parques y Jardines, de c o n f o r m 1 ^ ^ 
lo que se determina en la conv p 
se hace pública dicha lista y s e

o r e se r l t f ' 
un plazo de quince días para P 
ción de reclamaciones, a tenor 
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e dispone en el artículo 121 de la v i -
m ley de Procedimiento Admimstrati-
°y de conformidad con lo establecido 

¡¡ e l artículo 5.°-2 del Reglamento Ge-
m de Oposiciones y Concursos, apro
bó Por Decreto 1411/1968, de 27 de 

Operarios del Servicio de Limpieza. 

Admitidos 
gavilanes Cillero, José. 
JOptez Gordillo, Nicomedes. 
*°1 Gallardo, Esteban. 
Va'lejo Monteagudo, Francisco. 

Excluidos 
Ninguno, 
2 l Operario de Parques y Jardines. 

Admitidos 
F a res Vera, Dionisio. 

x Excluidos 
Nlnguno. 

Padi l la del Monte, 8 de julio de 1976. 
acalde (Firmado). 

1 G- C-5.929) (0.-4.519) 

Magistratura de Trabajo 
húmero 3 de Madrid 

> los 
CEDULA DE CITACION 

? S e sigUPn q u e a n t e esta Magistratu-
í a c r i s t án Ri a l n s t anc i a de don Melitón 
H i ca B i * , ° ' c o n t r a ] a empresa "Ce-
H d e s P i d ' n a ' S - A - " . en reclamación 
oT^danS S C h a acordado se cite a la 
\A e s calS n U y o ú l t i m o domicilio cono-
J de ¡¿¡¡* V a m p i ñ a « número 10, Tórre
le j u l Í Q ^oz (Madrid), para que el día 28 
t a n a ' en d l e z treinta horas de su 
ua> sita p n

m p a r e 2 c a ante esta Magistra-
Í V acto V a C a l l e 0 r ense , 22, para ce-
L a> seguid^Sf C O n c i l i a c i ó n y en el mismo 
1 b e r a v e n a t e , para el de juicio de no 

a > c ¡ ó n n

 C l a e n e l Primero, en la re
di 6 d eberá s e h a dejado expresada, 
v!°s de n r l u ° n c u r r i r con todos los me-V i ^ . u e PrueK¡J 1 c o n roaos ios me-
<)ü

 n dol e

 q u e intente valerse, ad
ían l o s acte?116 6 S u n i c a convocatoria y 

injustiff *!? p o d r á n suspenderse por 
.Se i e . C a d a de asistencia de parte. 

flU? e n estT r í e q u e o b r a a su disposi-
y d e rnanda C r e t a r í a l a c o p i a s i m p l e 

s ^ d e r a

] a

S U

n

i n s e r c i o n en el B O L E T Í N O l i 
da de c i ¿ r ° y i n c i a y con el fin de que 
Sf t i don l e s a l a l a p a r t e d e m a n " 
S d o y f i r m ^ ? l l t ó n Sacristán Blanco, ex-
inL , ulio d ' l a Presente en Madrid, a 8 
H ) . d e 1976.—El Secretario (Fir-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil setenta y tres de mil novecientos se
tenta y cuatro, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Ortiz 
Cañavate, en nombre y representación de 
"Financiera Seat, S. A . " (FISEAT), con
tra don Eugenio Amores Fresno, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Un automóvil marca "Seat", mode
lo 1.430, matrícula M-6310-H. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco, de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha selañado el 
día tres de septiembre próximo, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
ciento diez mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del ejecutado 
don Eugenio Amores Fresno, con domi
cilio en esta capital, calle Palma, núme
ro nueve. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a nueve de julio de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—3.605) 

(B.—2.580) 

Me, 
n S r a t u r a d e Trabaj. 
^ s r o 3 de Madrid 

r a

E n lo s a

C E D U L A D E C I T A C I ° N 
^ u e n 1 ^ ^ 1 1 6 a n t e esta.Magistratu-<áh, si8uen , q u e a n t e esta Magistratu-

S 2 García l n s t a n c i a de Amparo Gon-
se j¡ ^ A " ' C o n t r a la empresa "Hanno-
O a c o r d a H e n r e c l a m a c i ó n de despido, 
C - ú l t i r n o ? s e c i te a la demandante, 
<*e , a > 36 Í A T ^ C Í 1 í o conocido es calle 
H ¿ S a \¿¡*rlá)' Para que el día 28 
K i a > comí l e z y veinte horas de su 
fcj sita e n ? a r e z , c a ante esta Magistra-
^ d í C e l e ora r ° a l l e 0 r ense , número 22, 
de ¡ f e c t 0 v . a c t . ° de conciliación y en 
k J ^ . W r a v

 6 1 m i s m o día el de juicio 
H dac ión C n e n c i a e n e l Primero, en 
toria a d v i r t iénr i s e h a dejado expre-
m\ q u e de l i - q u e es única convoca-
S P k de n , r r a . c °ncurr i r con todos los 
O * y de l n t e n t e v a ] erse para la 
l C n d e r s e D n r

q i

f ' e , l o s a c í o s n o P ° d r a n 

Se Parte injustificada de asis-

$L*$ i ^séor l ! q u e o b r a a su disposi-
V P l a s im n l

 e t a n a de esta Magistratura 
% P a r a su • 6 l a d e m a n d a . 

la J " S ? R C I Ó N en el B O L E T Í N O F I -
V A Í c c i tao?^ l n c i a y c o n el fin de que 

5%• e ) í Pido V e g a l a l a p a r t e d c m a n -
ri» í t a 8 d P -y , f l r m o la presente en Ma

c a d o ) 0 d e 1976.—El Secreta-
<B.—2.581) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número seis de esta capi
tal, se ha admitido a trámite el expedien
te de dominio bajo el número cuatrocien
tos once de mil novecientos setenta y 
seis-O, a instancia de don Leocadio y doña 
Engracia Micaela Martínez Agudo, para 
la inmatriculación de la finca que a con
tinuación se describirá, y se ha acordado 
tramitarle conforme a lo dispuesto en el 
artículo doscientos uno de la ley Hipo
tecaria, en relación con el doscientos se
tenta y dos de su Reglamento, y citar 
a quienes pueda perjudicar dicha inscrip
ción; a don Vicente Valida, don Rufino 
y don Baldomero Vélez, cuyos domici
lios y paraderos se ignoran; y convocar 
a las personas ignoradas a quienes, como 
antes se indica, pueda perjudicar dicha 
inscripción, para que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho si no lo verifican. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, dia
rio " E l Alcázar", Ayuntamiento de Ma
drid, Juzgado municipal Decano y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
ocho de julio de mil novecientos setenta 
y seis. — El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.536) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El Juzgado de primera instancia num<.-
ro seis de esta capital, sito en la casa 
número nueve de la calle del Almirante, 
de la misma, en .providencia dictada en 
el día de hoy, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía in
coada por "Confecciones March, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don José Ramón Gayoso Rey, 
contra la Comunidad de Propietarios de 
la finca número tres de la calle Huerta 
del Bayo, de esta capital, y los presuntos 
herederos de los difuntos cónyuges don 
Emilio García Jiménez y doña Piedad Sol 
Sanz, sobre que se hagan determinadas 
declaraciones, de la que se ha acordado 
conferir traslado a los demandados y, en 
su consecuencia, se emplaza por medio 
de esta cédula a los presuntos herederos 
de los difuntos cónyuges don Emilio Gar
cía Jiménez y doña Piedad Sol Sanz. que
dando a disposición de los mismos en la 
Secretaría de este Juzgado las copias sim
ples de la demanda y documentos corres
pondientes, para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan en 
los autos, personándose en forma; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente en Madrid, a doce de 
julio de mil novecientos setenta y seis, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.511) 

JUZGADO N U M E R O 6 
CEDULA D E NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, sito en A l 
mirante, nueve, se tramita juicio decla
rativo de menor cuantía número quinien
tos cincuenta y uno de mil novecientos 
setenta y seis-O, promovidos por el Pro
curador señor Granda, en nombre de don 
Alberto y don Manuel Thous Mochales, 
con otros y don Rafael Sánchez Alcalde, 
sobre elevación a escritura pública de do
cumento privado, en los que por provi
dencia de veintiséis de abril último se 
admitió a trámite la demanda, acordando 
emplazar a la parte demandada para que 
compareciera en autos dentro del término 
de nueve días; y en su virtud, mediante 
a desconocerse el actual domicilio y pa
radero del demandado don Rafael Sánchez 
Alcalde, se le confiere traslado y se le 
emplaza a los fines acordados por medio 
de la presente, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en el de 
esta provincia, así como en el sitio pú
blico de costumbre del Juzgado, previ
niéndole que tiene a su disposición en 
este Juzgado las copias simples de la de
manda y documentos presentados. 

Dado en Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — El Tuez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.558) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía. Ma
gistrado-Juez de primera instancia acci
dental del Juzgado número ocho de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente número ochocientos 
veinte de mil novecientos setenta y seis, 
sobre declaración de herederos abintes-
tato de don Carlos Sesmero Huertas, hijo 
de Antonio y de Loreto, nacido el trece 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos en Madrid, donde falleció el venti-
séis de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco, en estado de soltería, re
clamando su herencia sus ocho hermanos 
doña María Teresa, don Luis María, doña 
Mana Loreto, doña María de la Concep
ción, doña María del Carmen, doña Mer
cedes, don Antonio y don José María 
Sesmero Huerta. 

Lo que se hace público para que aque
llas personas que se consideren con igual 
o mejor derecho a la herencia comparez
can a reclamarlo en término de treinta 
días. 

Dado en Madrid, a dos de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). — El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—3.483» 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en expedien
te ie declaración de herederos número 
seiscientos dos de mil novecientos seten
ta y seis, se hace saber el fallecimiento, 
sin testar, de doña Pilar Otero Fernán
dez, natural de Madrid, hija de Juan y 
de Manuela, ocurrido en esta capital el 
veintiséis de febrero de mil novecientos 
setenta y tres, en estado de soltera, re
clamando su herencia sus sobrinos carna
les doña María Josefa, don Luis y doña 
María del Carmen Otero Fernández, lla
mándose a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado de primera instancia 
número siete de Madrid a reclamarlo den
tro del término de treinta días, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a dos de julio de mil 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
rio (Firmado). — El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—3.427) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Juez 
de primera instancia accidentalmente 
encargado de este Juzgado número ocho 
de Madrid, por licencia de su titular. 
Por el presente, y para general cono

cimiento, se hace saber que mediante 
resolución dictada con ésta fecha en el 
expediente que bajo el número novecien
tos veinticinco de mil novecientos seten
ta ,y seis, se ha promovido en este Juz
gado por el Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate, en nombre de don Jorge 
Ortiz Fernández, mayor de edad, casado, 
de esta vecindad, con domicilio en aveni
da del Generalísimo, número sesenta y 
dos, se ha tenido por solicitada la decla
ración del estado legal de suspensión de 
pagos, habiéndose acordado la interven
ción de todas sus operaciones comercia
les, con todas las demás medidas que la 
Ley ordena. 

Dicho solicitante es comerciante indi
vidual y viene dedicándose al negocio de 
venta de mobiliario, decoración y flores, 
con local comercial en la calle de Ve-
lázquez, número veinticuatro, de esta ca
pital. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a ocho de julio de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.489) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez. Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de he
rederos abintestato con el número tres
cientos veintinueve de mil novecientos 
setenta y seis, por fallecimiento de doña 
Consuelo Pérez Franco, nacida en Astor-
ga (León) el día veintiséis de octubre de 
mil novecientos dos. hija de Gregorio y 
de Elena, de estado soltera, la cual fa
lleció en Madrid el día veinticinco de 
diciembre de mil novecientos setenta v 
cinco, sin haber otorgado disposición al
guna testamentaria: sobre que se decla
re heredero abintestato de dicha cau
sante a su hermana de doble vínculo doña 
Pilar Pérez Franco; en cuyo expediente 
se ha acordado publicar edictos, hacien
do constar la muerte, sin testar, de la 
causante; los nombres y grado de paren
tesco de quien reclama su herencia, y 
llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla en el término 
de treinta días. 

Dado en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( C — 1 . 2 2 0 ) 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez accidentalmente encarga
do del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
•Hago saber: Que en el expediente de 

declaración de herederos abintestato que 
se sigue en este Juzgado con el número 
novecientos veintidós de mil novecientos 
setenta y seis, la causante, doña Fermina 
Lozano González, falleció, en estado de 
soltera, el día veinte de marzo del pre
sente año, sin haber dejado descendiente 
alguno, reclamando su herencia su herma
no don Santos Lozano González y sus 
únicos dos sobrinos carnales supervi
vientes doña Antonia Gálvez Lozano y 
don Francisco Lozano Vargas, en el que, 
por providencia de hoy, he acordado por 
medio del presente edicto llamar al ex
pediente a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia que 
los solicitantes, a fin de que puedan ha
cer las alegaciones oportunas en término 
de treinta días. 

Dado en Madrid, a nueve de julio de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.555) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado número mil trescientos noventa 
y dos de mil novecientos-setenta y cinco, 
ejecutivo a instancia de "Financiera Fina
vent, S. A . " , con "Sociedad General Ibé
rica de Construcciones, S. A . " , sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de junio de mil no

vecientos setenta y seis. — El ilustrísimo 
señor don Juan Cálvente Pérez, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera instan
cia número ocho de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, "Financiera Finavent, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Bernardo Feijóo y Mon
tes v defendida por el Letrado don J. A . 
Sanmartín Losada; y de otra, como de
mandada, "Sociedad General Ibérica de 
Construcciones, S. A . " , sin representa
ción ni defensa por no haber compare
cido en autos, hallándose declarada en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y Re
sultando: Que... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade-

„ lante la ejecución despachada contra "So
ciedad General Ibérica de Construcciones, 
Sociedad Anónima", haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedor "Financiera Finavent, Socie
dad Anónima", de la cantidad de dieci
ocho mil ciento cinco pesetas de prin
cipal de la letra presentada con la de
manda, con los gastos de protesto de la 
misma, intereses legales desde la fecha de 
ésta y costas, que expresamente se le 
imponen al demandado. — Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se le notificará en la forma pre
venida en el artículo setecientos ochenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento Civi l , 
ío pronuncio, mando y firmo.—Juan Cal-
vente Pérez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez que la dictó en audiencia pública 
de este día, estando presente yo, el Se
cretario; doy fe.—Madrid, a diez de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—Doy 
fe.—Aquilino Sánchez. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, a veinticinco de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número quinientos sesenta y seis de 
mil novecientos setenta y seis, se tramita 
expediente sobre declaración de herede
ros abintestato de don Juan José Rivas 
Goday, fallecido el día dos de marzo de 
mil novecientos setenta y seis, en estado 
de casado en únicas nupcias con doña 
Carmen López Padilla, en el que recla
man su herencia sus hermanos doña Ma
ría del Carmen, don Marcelo, don Salva
dor Juan y doña Adela Rivas Godáy, 
con reserva de la cuota legal usufructua
ria que a la cónyuge viuda le corresponda, 
en los que por providencia de hoy he 
acordado hacerlo público a fin de que 
dentro del término de treinta días puedan 
comparecer en el expediente a hacer las 
oportunas declaraciones y alegaciones de 
quienes se crean con mejor o igual de
recho sobre la herencia. 

Dado en Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.550) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Instrucción número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que el próximo día 3 de 

septiembre, a las onCe horas de su ma
ñana, tendrá limar en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes que después se 
reseñarán, embargados al procesado Cé
sar Lorca Moya, para garantizar las res
ponsabilidades que se le exigen en el su
mario 132 de 1971, por delito de hurto. 

Bienes objeto de subasta 
Un transistor "Ncw-Polaris", dos cajas 

de color verde con dos espejos retroviso
res, un despertador color azul, siete pan
talones de caballero, cinco jerseys de va
rios colores, ocho camisas, un par de 
guantes, un bañador, dos toallas, una cha
queta, una gabardina, un pantalón y una 
chaqueta con las iniciales de "Pegaso", 
cuatro corbatas, una cartera billetero, dos 
maletas de cartón, un cuchillo de monte, 
un reloj "Clipper", un reloj "Exactus", 
un reloj "Duward", un encendedor de gas 
de acero inoxidable, objetos y prendas 
que han sido valorados pericialmente en 
la cantidad de 3.723 pesetas, y que dichos 
efectos se encuentran depositados en la 
Secretaría del Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
parte del tipo por el que sale en su
basta. 

Dado en Madrid, a 12 de julio de 1976. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de instrucción (Firmado). 

(C—1.227) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia 
número diez, sito en la calle del A l m i 
rante, número nueve, tercero, se siguen 
autos ejecutivos número seiscientos ochen
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
cinco, a instancias de "Esfinge, Española 
de Financiaciones Generales, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Fe
rrer Recuero, contra don Juan Sevillano 
San Martín, mayor de edad, economista, 
últimamente domiciliado en Residencial 
" E l Bosque", chalet ocho, manzana ocho, 
de Madrid, actualmente en paradero ig
norado, en cuyos autos se ha dictado sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva es 
Como sigue: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintiséis de 

junio de mil novecientos setenta y seis.— . 
E l ilustrísimo señor don Luis Antonio 1 

Burón Barba, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diez de esta capital 
habiendo visto los presentes autos, segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, "Esfinge, Española de Financiacio
nes Generales, S. A . " , representada por 
el Procurador don José Luis Ferrer Re
cuero y defendido por el Letrado; y de 
otra, como demandado, don Juan Sevi
llano San Martín, declarado en rebeldía; 
sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados como de la propie
dad del deudor don Juan Sevillano San 
Martín, y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor "Esfinge, Española 
de Financiaciones Generales, S. A . " , de la 
cantidad de diecisiete mil novecientas 
ochenta y seis pesetas, importe del prin
cipal que se reclama; los intereses lega
les correspondientes desde la fecha del 
protesto y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente condeno 
a la parte demandada.—-Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Siguen las 
firmas.—Publicada la anterior sentencia. 
Notificada a la parte actora. (Rubricado.) 

Lo inserto está conforme con lo trans
crito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a don Juan Sevillano San Martín ex
pido la presente cédula, para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.—Madrid, a ocho de julio de mil 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
rio (Firmado). 

(A—3.535) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
diez de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de expediente de dominio 
con el número ochocientos noventa y uno 
de mil novecientos setenta y seis-B. pro
movidos por doña Teresa Soto Fernández, 
doña María Dolores Chao Soto, doña Te
resa María Chao Soto y don Emilio Chao 
Soto, representados todos ellos por el 
Procurador señor García Yuste, para la 
reanudación del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca: 

"Parcela de terreno situada en el an
tiguo término municipal de Vicálvaro, hoy 
Madrid, manzana ciento nueve, letra G, 
número cuatro del plano general de la 
Ciudad Lineal. Linda: al Norte, en recta 
de veinte metros, con la calle de Ga
briel Montero, según el título, pero según 
la realidad linda con parcela de Antonia 
Jiménez Sánchez; al Sur, en recta de vein
te metros, con solar de doña Angela Val 
depeñas, según el título, pero según la 
realidad, la calle de Gabriel Montero; al 
Este, en recta de sesenta metros, con so
lar de Antonio Arias, y al Oeste, en rec
ta de sesenta metros, con solar de Zaca
rías Diez. Tiene una superficie de mil dos
cientos metros cuadrados, equivalentes a 
quince mil cuatrocientos cincuenta y seis 
pies cuadrados". 

En los cuales he dispuesto se cite a 
don Manuel Lavín Lavín o a sus igno
rados causahabientes, cuya existencia y 
domicilio se desconocen, como persona 
de quien procede la finca; y se convoque 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, a fin 
de que dentro de los diez días siguientes 
a las citaciones o a la publicación de los 
edictos puedan comparecer en el Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga. 

Y para que tenga lugar lo acordado y 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, firmo el presente edicto en 
Madrid, a ocho de julio de mil novecien
tos setenta y seis. — Ante mí (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.557) 

J U Z G A D O ' N U M E R O 10 
CEDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, sito en calle Almirante, nú
mero nueve, piso tercero, se siguen di
ligencias preparatorias de ejecución nú-

"1 novcc'e'!' 
mero setecientos sesenta d e . m \ .'¡W1' 
tos setenta y seis, a instancia u e ^ ^ , 
naria Cinematográfica. S. A- >• ¡z ci
tada por el Procurador señor ^ 
ñavate, contra don Luis Piza poCto 

i _ • - i - .«.*: IA tuvo en " i cuyo domicilio último lo tuvo^ 
Fleming, número treinta, y e

 o S 

paradero en la actualidad, en 
a»' 

7 día t r e i 

tos f?e ha acordado señalar ei f 
y uno de julio, a las once h ° r a s ' de '̂i 
comparezca a reconocer í i r r n a , J para cuyo acto se le cita a dicho -
dado, bajo los apercibimientos de P 
le el perjuicio a que haya iugar. 

Y para que sirva de citación ¡' 
Luis Pizarro Tejero, expido la &¡L 
en Madrid, a seis de julio de m» V 
cientos setenta y seis.—El Secretario 

m a d 0 ) -

J U Z G A D O N U M E R O íj 
EDICTO . a (|í 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Mas* , 
Juez de primera instancia num 
torce de Madrid. Í Q ¿ 
Hago saber: Que en este Jji#* f 

tramitan autos de secuestro num l0¡ 
vecientos diecinueve de mil nov 
setenta y cinco, seguidos a in*J -¡¡fi 
"Banco Hipotecario de España , y 
don Felipe Plaza del Val y d ° " f* 
fa María del Pilar, conocida p ° p 
Pérez Mansino y don Francisco | : 

del Val y doña Mercedes España ^ 
guez, en los que se ha dicta 0 0 

guíente: 
Providencia 

Magistrado-Juez, señor Alvarc* ¿ 
dor. — Madrid, once de septi*" pj* 
mil novecientos setenta y c , n C ' a * 
cuenta, el • anterior escrito unas p 
autos de su razón, y como se so" ^ f 
biendo transcurrido con exceso „ti 
mino de quince días desde 
ción de la demanda, sin qu 
mandados don Felipe Plaza 
Pilar Pérez Mansino, don ^r%sPz& 
za del Val y doña Mercedes £ t ^ i 
dríguez se hayan satisfecho lo # r 

adeudados por razón del Pres ¿ e \ p

((; 
fué hecho, se decreta en favor „« 
co Hipotecario de España a 

y la posesión interina de la 1

 e n ir, 
cada, posesión que se confen ' iQ$ 
bre del Banco demandante, '^$tí¡\i » 
gel Juez Clemente o a la p

 a r iy ; 

| éste designe, requiriéndose a Q0%$j, 
tarios de ella para que * e c

] ( j satis' 
Banco como tal poseedor, y ;, 
los frutos y rentas. . de' $ 

Tómese anotación prevcntiv^ 0 
cuestro decretado sobre la *fl fm 
cada, en el Registro de ^ •• 
dad de Getafe, de los de o p 0 f l . ¡ ; 

tal, para lo que se librara e fllie , 
mandamiento duplicado, * i r

 c0t^J 
esta resolución, haciéndose § e ¡¡ 
el mismo que la cantidad Q e S l*^ 
de asegurar con la anotaci n l , i ; 

nn millón doscientas veinti»^ p r , i y , 
trocientas veintiocho pesetas r a ' 
y la de seiscientas mil P e s e ; a L W 
a que ascienden los semestre ^ <j¡y 
de pago motiva estos autos. . y 
cientas mil pesetas para co» < e\ p 

Reclámese asimismo. ™e0 ¿0 s ^ . V 
tuno mandamiento al expresa t¡f,c j 
gistrador de la Propiedad, ^ (¡( 
en relación que acredite e . ^ d y ; 
cargas que graven en la a ^ d e r n ° s ¡ / 
ca hipotecada, según los ni ^ pi : 
de registro, o sea, a par r i

 sese 

de enero de mil ochocienru 

reído 
4 tres. 

Notifíquese este prove» ,-; 

res, en el domicilio s e f l a M j ^ ^ 
tica de notificaciones y r e q u e r t ^ j 
la escritura del préstamo, rea" 
Para que en término de dos a« ibjiH 
San al Banco su débito, bajo ape ¿ ^ 
to -me de no hacerlo se pr° C ( - 00Cjj 
venta en oública subasta de <' f¿sK"f. 
Potecada y a la rescisión dei * ytj 
y requiéraseles igualmente PJ ̂  Sjj 
término de seis días presentí;n 1;1 i f 

taría los títulos de propiedad ¿c>. ¿ 
hipotecada, apercibiéndoles ^rfoS.y. 
hacerlo se emplearán los apr_ ¡ r l l 0 n l ü 

expedirán a su costa los tea , 
certificaciones precisos. . /¿j d a 

Lo mandó y firma Su Seno 
M . Alvarez.—Ante mí: Tomas ^ t y 

Y con el fin de que sirva ^ i 
ción en forma a los demana" 
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<¡es v 
y con domicilio desconocido en este 

5r°ccdimiento, y de requerimiento acor
ro en la providencia anterior, expido y 
J^ 0 el presente en Madrid, a cinco de 
P o de mil novecientos setenta y seis.—-
f1 Secretario (Firmado).—El Magistrado-
) ü e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.578) 

JUZGADO N U M E R O 15 

D°n FedP • K D l C T O 

B a l mont P

C ° M a r i s c a l d e Gante y Pardo 
do.JU e¿ ' accidentalmente Magi stra-
^¡ncp A e P r i r r>era instancia número 
Por ¡1 M a d r i d . 

t e J u zgado r H S e n t e h a s o s a b e r : Q u e e n e s * 
CUatrocientn m i C a r s o ' v c o n e l número 
S e t ent a y e - s e s e n t a de mil novecientos 
Sativo S e s i suen autos de juicio 
tro, s f a instancia de "Matachana Ceu-

r don' Q r . e p r e s e n t a d a por el Procura-
í° n doña p t u r n i n o Estévez Rodríguez, 
Madrid cn A D í a z B a sse , vecina de 
5Ümero C I H d o m i c i l i o en Clara del Rey, 

d ) cuant' 6 n r e c l a m a c i ó n de canti-
°chc -nta v , v e ] "ntidós mil quinientas 
! r o v ¡ d enc i a * p c s e t a s , en los que por 

sacar l i e s t a f e c h a se ha acorda-
i P o r Primpro v e n t a en pública subasta, 
° s biene/ V e z y ormino de ocho días, 
? a n a ad a v

m u e b ] e s embargados a la de-
aan:

 y que a continuación se resé-
Una 1 

' ' f i l l ! " 1 1 3 d e c o r t a r embutidos 
í 0 m i l , í e r ' eléctrica, valorada en 
Un f¡ p e s e t a s . 

? 2 5 0 iftrn^ 0? m a r c a "Westinghouse", 
, mil n««S d e capacidad, valorado en 

.Una ca f e t

 a s -
T n i " ' v a l ? d e d o s P ° r t a s marca "La 

i >Pna baln 0 1 a d a en veinte mil pesetas. 
n ' de ¿1rf8 automática marca "Gras-
Pesetas. 1 0 s t rador. valorada en diez mil 
„ Una C a -
^ U § i n " 3 v a i r e g i s t r a d o r a ' eléctrica, marca 

Í « , n m o e K . i a d a e n veinte mil pesetas. 
I'' d e U n l a d , ° r Wgorífico marca " F r i 
ta a l t o (exn • m etros de largo por 1,53 

r ) P c i l 0 s i t 0 r ^ valorado en cincuen
t a á tas. 

t b ¡ e > ¿ n m a r a ^ o r i f i c a de acero inoxi-
v»i °n8itud Puertas, de dos metros 

> ada p n ' C o n s u compresor acoplado. 
¿¿«*J: c L \ e s e n t a m i l Peseta^ 
«cas. i e nto setenta y cuatro mil pe-

f l ^ M e ^ í e n d r á l u gar en la Sala au
to Maríaid I u z S a d o , sito en la ca-
¿ V dos r ?,e bol ina, número cuaren-
3 * Próvil M a d r i d , el día cinco de <c-

a t l ana, y ? ° ' y h ora de las once de su 
y S e Previene: 

Que Prim ero 
b « S n V a r a t o mar parte en la subasta de-
t e s 0 ¿ ° S U citadores consignar previamen-
tidad • l a mesa del Juzgado una can-
c W v * a l - Por lo menos, al diez por 
que \ . e íectivo del valor de los bienes 

de tipo para la subasta, sin 
V i s i t o no serán admitidos. 

p Segundo 
mate ? n a c erse a calidad de ceder el re-a un tercr ;ero. 

Tercero 
^ t o A ^Po d e subasta es la cantidad. 
q U e se í a n s i d o valorados los bienes y 

aa expresado anteriormente. 

Q ü Cuarto 
> r a n ? ° S e admitirán posturas que no 
V l a s d os terceras partes de su ava-

T E 5 ? l l ovecÍPní Í d ' a d ¡ecisiete de julio 
S I S 4 E l S ¿ r 5 a ° ? s e t en ta y s e i s . - A n -
^ d í ? H u e z H e t a n o (Firmado).—El M a -

J). o e primera instancia (F¡r-

(A—3.572) 

^ d Í r t l J d de , E t > I C T ° 
% A P r i m p r

 l o . acordado por el señor 
V 5 e e s t a ; r a .ms tanc ia número dieci-
"W* s¡ón ^ , C a Pi ta l , e n el expediente de W ° n de p i t a l > en el expediente di 

O n ó n i m a

P a J ° \ d e I a entidad "So-
V s t r u c c i 0 n . , e I r nPermeabilizaciones 

N , • dpH:. , en anagrama "Imper-
a ln A • , 

«r̂  v

d e d i C a c 

i> a a imii. a construcción en ge-
6 d ^ i c i l i o m e a b i l i z a c i o n e s dc obras. 

Or>oso r a l ° n e s t a capital, ca-
^ortés , treinta y uno, se 

hace saber que por auto de nueve de ju
nio último se ha declarado a dicha So
ciedad en estado legal de suspensión de 
pagos y en situación de insolvencia defi
nitiva; habiéndose acordado, por provi
dencia del día de la fecha, convocar a 
la Junta general de acreedores de la re
petida Sociedad, y señalándose para que 
tenga lugar el día siete de octubre pró
ximo, a las diecisiete horas, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa número cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, de esta capital. 

Lo que sé hace público para general 
conocimiento por medio del presente, que 
se expide para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a seis de julio de mil novecientos 
setenta y seis. — El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—3.575) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Luis Román Puerta Luis, Juez de 
primera instancia de esta Vil la de 
Aranjuez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
ciento cuarenta del año mil novecientos 
setenta y seis, a instancia de don Casi
miro Blanco Fernández, sobre reanuda
ción del tracto interrumpido de la si
guiente finca: 

1. —Rústica, olivar en término de Val -
demoro, hoy tierra baldía, al sitio del 
Voltijarejo, que es parte de la parcela ca
tastral número ciento setenta y dos del 
polígono diez, de caber cinco fanegas, 
equivalentes a una hectárea, setenta y un 
áreas, con veinte centiáreas, que linda: al 
Norte y Poniente, con tierra que fué de 
los herederos de Vicente López; Medio
día, con finca que perteneció a la finca de 
Gabina, y Saliente, con cerros. 

2. —Rústica, tierra de cerro baldío, an
tes olivar, en término de Valdemoro, que 
es el resto de la parcela catastral número 
ciento setenta y dos, polígono diez, de 
caber cinco fanegas, tres celemines y vein
tidós estadales, equivalentes a una hec
tárea, setenta y nueve áreas y cincuenta 
y seis centiáreas, que linda: al Norte, con 
tierra que fué de don Vicente López, y 
Mediodía, Saliente y Poniente, con ce
rros baldíos. 

Se convoca en virtud del presente a 
cuantas personas ignoradas puedan per
judicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a seis de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—Ante mí 
(Firmado). — El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—3.570) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

Don Luis Román Puerta Luis, Juez de 
primera instancia de esta Vil la de 
Aranjuez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
ciento cuarenta y uno del año mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de don 
Emilio Navarro López, sobre inmatricu-
lación de la siguiente finca: 

Urbana, casa en San Martín de la Vega, 
pasaje de Cervantes, número once, por 
donde tiene su entrada y fachada prin
cipal. Linda: derecha, entrando, con doña 
Vicenta Bcrnardino Luzano; izquierda, 
de don Francisco Domingo Urbina; fon
do, de don Rogelio García Perca, y fren
te, el pasaje de Cervantes. Tiene una su
perficie de ciento cuarenta y tres metros 
cuadrados. 

Se convoca en virtud del presente a 
perficie de ciento cuarenta y tres metros» 
cuantas personas ignoradas puedan per
judicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Arapjuez, a seis^ de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—Ante mf 
(Firmado). — El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—3.571) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu
nicipal propietario de este Juzgado nú
mero siete de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de desahucio número doscientos veinti
siete de mil novecientos setenta y seis, se
guidos en este Juzgado a instancia de la 
Procurador doña Consuelo Rodríguez 
Chacón, en representación de doña M a 
ría Teresa de Colmenares y Sanz, contra 
don Jorge Octavio Sola, sobre falta de 
pago (cuantía: sesenta mil pesetas), se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de junio de 

mil novecientos setenta y seis. — Vis
tos por el señor don Luis Gutiérrez de 
Ojesto, Juez municipal propietario de este 
Juzgado número siete, los presentes autos 
de juicio verbal de desahucio número 
doscientos veintisiete de mil novecientos 
setenta y seis, seguidos a instancia de la 
Procurador doña Consuelo Rodríguez 
Chacón, en representación de doña Ma
ría Teresa de Colmenares y Sanz, contra 
don Jorge Octavio Sola, mayor de edad, 
soltero, arrendatario del piso cuarto, apar
tamento número cuatro, de la calle de 
Serrano, número noventa y ocho, de esta 
capital, sobre resolución de contrato por 
falta de pago; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro resuelto 

el contrato de arrendamiento del piso 
cuarto, apartamento número cuatro, de la 
casa número noventa y ocho de la calle 
de Serrano, de esta capital, y condeno a 
don Jorge Octavio Sola a que lo desaloje 
y deje a la libre disposición del actor en 
el plazo de ocho días, bajo apercibimien
to de ser lanzado del mismo judicial
mente si no lo verifica, con expresa im
posición de costas a dicho demandado.-— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes
to. (Rubricado). — Publicada el mismo 
día. 

Lo relacionado concuerda con su ori
ginal, a que me remito. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Jorge Octavio Sola, 
en ignorado paradero, y su entrega a la 
Procurador doña Consuelo Rodríguez 
Chacón, para que cuide de su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
quince de julio de mil novecientos seten
ta y seis. — El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A—3.573) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez mu
nicipal propietario del número dieci
ocho de los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio verbal civil, número trescientos 
ochenta y ocho de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia del Procurador don 
Manuel Muniesa Marín, en representación 
de "Omnia, S. A . E ." , contra don José 
Martín Santamaría, en reclamación de can
tidad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y en el precio de sesenta mil pesetas, 
los siguientes bienes muebles: 

Un automóvil marca "Auto-Unión" 
matrícula M-826.692. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero dieciocho de Madrid, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, número 
diecisiete, el día dieciséis de septiembre 
próximo, a las once de la mañana: advir
tiéndose a los presuntos licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar previamente en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos el diez por ciento del tipo de su
basta, así como que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid, a tres de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, Dr. Francisco Torremocha. 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—3.583) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
municipal sustituto de este Juzgado 
municipal número veintidós de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, en 

el legajo de su razón, existe procedimien
to número trescientos siete de mil nove
cientos setenta y cinco, de cognición, ins
tado por el Procurador don Angel Deleito 
Vil la , en« nombre y representación de 
"Mutua Madrileña Automovilista", con
tra don José María Martínez Soto, en ig
norado domicilio y paradero, y contra 
otro, en reclamación de cantidad, en los 
que ha recaído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de abril de 

mil novecientos setenta y seis. — El se
ñor don Leonardo Fernández Suárez. sus
tituto Juez municipal del Juzgado núme
ro veintidós de los de proceso de cogni
ción, seguidos a instancia de "Mutua Ma
drileña Automovilista", representada por 
el Procurador don Angel Deleito Vil la , 
defendida por el Letrado don Fernando 
Aguiló Díaz Várela, contra don Emilio 
Rúa Aragón, mayor de edad, casado, in
dustrial, de esta vecindad, Calatrava, nú
mero treinta y seis, y contra don José 
María Martínez Soto, mayor de edad, en 
ignorado domicilio y paradero, en recla
mación de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda deducida por "Mutua Madrileña 
Automovilista", representada por el Pro
curador don Angel Deleito Vil la , debo de 
condenar y condeno al demandado don 
Emilio Rúa Aragón y don José María 
Martínez Soto a que una vez sea firme 
esta sentencia abone al demandante la 
cantidad de quince mil ciento cincuenta 
y cinco pesetas, imponiendo expresamen
te las costas causadas en el procedimien
to a la parte demandada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados será publicada en la forma pre
venida por la Ley, caso de no solicitarse 
por la parte actora la notificación personal 
al mismo dentro del término de una 
audiencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Leonardo Fernández Suárez. (Fir
mado y rubricado.) 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original. 

Para que conste, surta sus efectos y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, para su notificación al de
mandado, en ignorado domicilio y para
dero, don José María Martínez Soto, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a veintiocho de abril de mil novecientos 
setenta y seis. — El Secretario (Firma
do).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—3.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
EDICTO 

E l señor Juez municipal del Juzgado mu
nicipal número veintinueve de los de 
Madrid, don Adriano Barbero García, 
por el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición, seguidos con el número tres
cientos ochenta de mil novecientos seten
ta y cinco, a instancia de "Mutua Ma
drileña de Automóviles", representada por 
el Procurador don Angel Deleito Vil l i . 
contra don Arturo González Piñón y otro, 
sobre reclamación de cantidad, y en los 
cuales se ha dictado la sentencia, cuva 
parte dispositiva y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de febrero de 

mil novecientos setenta y seis.—El señor 
don Adriano Barbero García, Juez mum-
cipal de este Juzgado, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición, se-
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guidos entre partes: demandante, "Mutua 
Madrileña de Automóviles", con domici
lio en esta capital, calle de Almagro, nú
mero cuarenta, representada por el Pro
curador don Angel Deleito Vi l la ; deman
dados, don Arturo González Piñón y d o i 
Luis González Robles, mayores de edad, 
con domicilio en la calle de Uría, número 
veinticinco, de Oviedo, sobre reclamación 
de treinta y un mil trescientas quince 
pesetas, y costas; y Resultando... Consi
derando... 

Fallo 
Que debo de condenar y condeno a don 

Luis González Robles a pagar a la " M u 
tua Madrileña de Automóviles" la can
tidad de treinta y un mil trescientas quin
ce pesetas y al pago de las costas del 
juicio, absolviendo de la demanda a don 
Arturo González Piñón. (Firmada y ru
bricada ilegible).—Ha sido publicada en 
forma. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don Arturo González 
Piñón y su fijación en, digo, publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Madrid, a quince 
de junio de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—3.585) 

Notif tenciones de Sentencia 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez munici
pal de Leganés (Madrid). 
Hago saber: Que en las diligencias de 

juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el número 354/75, por da
ños por imprudencia en accidente de 
circulación entre el vehículo matrícula 
M-911.024, conducido por Fernando A n 
gulo Calvino, y el matrícula M-684.324, 
conducido por don Sandalio Bérgano Pu
ras, hecho ocurrido el día 25 de febrero 
del próximo pasado año, en el kilómetro 
6,400 de la de carretera Madrid-Toledo, 
ha sido dictada la resolución, que en su 
parte dispositiva dice así: 

Su Señoría dijo: Que conforme a la pe
tición fiscal acordaba el sobreseimiento 
libre de actuaciones, declarando de oficio 
Jas costas y reservando las acciones civi
les a los perjudicados Fernando Angulo 
Calviño y Santiago Bérgano Puras, y pro-
cediéndose al archivo de actuaciones.—Lo 
mandó y firma el señor don Jesús Martín 
Rodríguez, Juez municipal sustituto, doy 
fe.—Jesús Martín.—Antonio Ramos (Ru
bricados.) 

Y para que conste y su notificación al 
perjudicado Fernando Angulo Calvino, 
que se encuentra en ignorado paradero y 
cuyo último domicilio fué en Madrid, ca
lle Almagro, número 26, se expide el pre-

L E G A N E S 
Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez munici

pal de Leganés (Madrid). 
Hago saber: Que en las diligencias de 

juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el número 873/75, sobre im
prudencia con daños en accidente de 
circulación al colisionar el vehículo mar
ca "Pegaso", matrícula M-678.818, pro
piedad de Mariano Colmenar Dominez, 
contra el vehículo matrícula 2818-QY-31, 
conducido y propiedad de Dakoumi Ab-
delaziz, hecho ocurrido el día 23 de julio \ 
del próximo pasado año en el kilómetro 
9,00 de la carretera de Toledo, ha sido 
dictado con fecha 25 de febrero del actual 
año la resolución, que en su parte dispo 
sitiva dice así: 

Su Señoría dijo: Que conforme a la pe- | 
tición fiscal acordaba el sobreseimiento 
libre de actuaciones, declarando de oficio 
las costas y reservando las acciones civi
les al perjudicado Dakoumi Abdelaziz y 
procediéndose al archivo de actuaciones. 
Lo mandó y firma el señor don Jesús Mar
tín Rodríguez, Juez municipal sustituto, 
doy fe.—Jesús Martín.—Antonio Ramos. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación al 
perjudicado Dakoumi Abdelaziz, cuyo do
micilio en España se desconoce, y que se 
encuentra al parecer en el extranjero, y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente edicto en 
Leganés, a 14 de mayo de 1976. 

( G . C—4.459) (B.—1.993) 

senté para su inserción en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Leganés, a 17 de mayo de 
1976. 

(G. C—4.458) (B.—1.992). 

H U E L V A 
Don Santiago García Otero, Secretario del 

Juzgado municipal número 2 de Huelva. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 847/75, seguido en éste Juzgado por 
imprudencia con lesiones, contra Antonio 
Sánchez González, se ha dictado senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva son 
como sigue: • 

Sentencia.—En Huelva, a 12 de mayo 
de 1976.—El señor Juez municipal don 
Abraham Ruiz Mantero y de mí el Se
cretario, habiendo visto las presentes d i 
ligencias juicio verbal, seguido entre par
tes y el Ministerio Fiscal, por impruden
cia con lesiones. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Antonio Sánchez González, 
declarando de oficio las costas y haciendo 
expresa reserva de acciones civiles al per
judicado.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo. — Abraham 
Ruiz Mantero. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Antonio Sán
chez González, que se halla en ignorado 
paradero, y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Huelva, a 18 de mayo de 
1976. 

(G. C—4.455) (B.—1.989) 

Don Santiago García Otero, Secretario del 
Juzgado municipal número 2 de Huelva. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 52 76, seguido en este Juzgado por 
lesiones, contra Ernest Dean Me Carty, 
siendo perjudicada Manuela Villarreal Tru-
jillo. se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Ernest Me Carty, declarando 
de oficio las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.—Abraham Ruiz Mantero. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a las partes Ernest Dean 
Me Carty y Manuela Villarreal Trujillo, 
que se hallan en ignorado paradero, y 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Huelva, a 18 de mayo de 1976. 

(G. C—-4.456) (B.—1.990) 

A L B A C E T E 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo acordado por el señor Juez munici
pal del número 1 de los de esta capital, 
en diligencias de juicio de faltas núme
ro 64/73, seguidas a virtud de denuncia 
de la Guardia Civ i l , contra Carlos Martín 
Marcos, mayor de edad, soltero, hijo de 
José y Gregoria, natural de Las Mestas 
(Cáceres) y vecino de Madrid, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en calle Orense, nú
mero 11, empleado que fué de la "Socie
dad Española de Instalaciones y Redes 
Telefónicas, S. A . " y hoy en ignorado pa
radero, se le da vista de la siguiente tasa
ción de costas practicada en dicho proce
dimiento, para que en término de tres 
días la abone o impugne si a su derecho 
conviene, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio con
siguiente: 

Tasación de costas 
Registro, 20 pesetas; diligencias pre

vias, 30 pesetas; tramitación juicio, 200 
pesetas; ejecución sentencia, 30 pesetas; 
por exhortos expedidos, 600 pesetas; ho
norarios perito, 250 pesetas; multa. 300 
pesetas; dietas en cumplimiento exhortos, 
55 pesetas; pólizas Mutualidades, 80 pe
setas; reintegros, 360 pesetas; giros, 20 
pesetas; 6 por 100 tasación, 117 pesetas. 

Total: 2.062 pesetas. 
Importa la precedente tasación de cos

tas las figuradas 2.062 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, expido la presente en Albacete, a 
17 de mayo de 1976. 

(G. C. -4 .457) ( B . — 1 . 9 9 1 ) 

A N T E Q U E R A 
E l Secretario del Juzgado municipal de 

Antequera certifica: Que en el juicio de 
faltas que con el número 31 de 1976, se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia. — En Antequera, a 19 de 
mayo de 1976.—El señor don José Boú-
dere Gómez del Rosal, Juez municipal 
sustituto, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre las partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública; como denunciante, la 
Guardia Civil de Tráfico; denunciado, 
José Emilio Mas Sánchez, y perjudicados, 
Pedro Fernández Carrique, Ana Ramos 
Navarro y Antonia Fernández Ramos, 
constando las circunstancias personales 
de todos, por lesiones y daños circula
ción; y 

!.' Resultando: Que el día .29 de junio 
del pasado año José Emilio Mas Sánchez 
conducía el turismo ML-9.878, debida
mente documentado y con autorización 
de su titular, Pedro Fernández Carrique, 
por la carretera 321, sentido Málaga, y 
al llegar al K m . 225,800 de la citada ca
rretera, entronque con la número 331 
Córdoba-Málaga, ubicada en este térmi
no, por no conducir observando las pre
cauciones que le eran obligadas de velo
cidad y atención, dado el cruce de vías, 
ni respetar la señal de stop o parada obli
gada, entró en el cruce sin moderar la 
velocidad, no pudiendo, por ello, seguir 
el trazado del carril existente para el 
sentido que llevaba y continuó recto al 
frente, saliéndose de la calzada y yendo 
a colisionar con cl talud de tierra allí 
existente, resultando el vehículo con da
ños y con lesiones el conductor y los 
usuarios Pedro Fernández Carrique, due
ño del vehículo, y su esposa e hija, Ana 
Ramos Navarro y Antonia Fernández Ra
mos, habiendo renunciado todos a cual
quier indemnización.—Hechos probados. 

2. ° Resultando: Que el Ministerio Fis
cal, en el acto de juicio, apreciando los 
hechos como constitutivos de la falta 
comprendida en el artículo 586-3.°, en re
lación al 600 del Código Penal, pidió paia 
el denunciado la pena de 2.000 pesetas 
de multa, reprensión privada, privación 
del permiso de conducir por dos meses 
y al pago de las costas, y que se aplica
ran al mismo los beneficios del Decreto 
de Indulto último. 

3. ° Resultando: Que en la sustancia-
ción de este juicio se han observado to
das las prescripciones legales. 

1. ° Considerando: Que los hechos ori
gen de este juicio son constituvos de la 
falta prevista y penada en el art. 586-3.°, 
en relación al 600 del Código Penal. 

2. ° Considerando: Que es responsable 
de dicha falta, en concepto de autor, el 
denunciado José Emilio Mas Sánchez. 

3. ° Considerando: Que los hechos que 
constituyen la indicada falta no concu
rren las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

4. ° Considerando: Que declarada la res
ponsabilidad penal del denunciado, er 
preceptiva la imposición de costas al 
mismo. 

Visto: E l artículo 586-3.°, en relación 
al 600 del Código Penal, y demás dispo
siciones pertinentes al caso. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Emilio Mas Sánchez a la pena de 
2.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación del permiso dc conducir 
por dos meses y al pago de las costas d^l 
juicio. Se le aplican al penado los bene
ficios del Decreto de Indulto de 25 de 
noviembre pasado en cuanto a las penas 
de multa y privación del carnet de con
ducir. Para notificación de esta sentencia 
a Pedro Fernández Carrique y a su es
posa, Ana Ramos Navarro, líbrese exhor
to al Juzgado municipal Decano de los 
de Melilla, y cédula al excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, para notificación al penado José 
Emilio Mas Sánchez y a su esposa, A n 
tonia Fernández Ramos.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Boúdcrc. (Rubricado.) 

Es copia.—Lo inserto concuerda fiel
mente con su original, a que me remito. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, para que sirva de notificación en 
forma al penado José Emilio Más Sán
chez y a su esposa, Antonia Fernández 
Ramos, de los que se ignora su domicilio, 

AntcQuera' 
expido y firmo el presente en 
a 19 de mayo de 1976. R__2.0^ 

(G. C—4.587) 

Citaciones 
él 

Bajo los apercibimientos proceden^* 
derecho, se cita y emplaza por 1° ^ 
ees o Tribunales respectivos « i*" 
sonas que a continuación se ex? ¡( 

para que comparezcan el día Q ¡6 

señala, a contar desde la f*w* 
publicación del anuncio en este' 
dico oficial, con arreglo al artí"'L¡,td, 
de la ley de Enjuiciamiento Ü 
3 8 0 del Código de Justicia Mtl*tar 3 

del de Marina. 
J U Z G A D O N U M E R O 18 5 

En el juicio de faltas seguido P° r . ¡̂z, 
con el número 120 de 1976, contrai ^ 
en la persona de su representan» s j , 
se ha acordado en providencia de ^ 
celebración del oportuno juicio q« ¡á. 
drá lugar en este Juzgado, sito en J ^ 
za del General Vara del Rey, 1 1 < uotü 
treinta de julio, a las diez <3uince

Arr¡íiZ' 
del mismo, a cuyo acto se cita a ¡egj!. 
cn la persona de su representante { 

domiciliado últimamente en Coman ^ 
Zorita, número 8, para que c o r n p

n t e ^ 
provisto de las pruebas de q" e 

valerse. 
(B.- -2 0 

En el juicio de faltas seguwy c 0ni'' 
ños con el número 58 de l 9 / 0 ' o t i $ 
Antonio Cuéllar Pulido, se ha a $ 
en providencia de hoy la celebra ^ ^ 
oportuno juicio que tendrá Mpt^ W 
Juzgado, sito cn la plaza del Gen 3 |ji 
ra del Rey, 17, el día 30 de J°^'0^ 
diez treinta horas del mismo, a . do""' 
se cita a Antonio Cuéllar P u l l d ^ a r3# 
ciliado últ imamente en 

Doctor ÍWi ¡5KI 
número 6, para que comparezca P , 
de las pruebas de que intente vai g¡) 

En el juicio de faltas seguid̂ > P ^ M 
con el número 276 de 1976, coi ^ 
da Saidali, se ha acordado en P* jijF 
de hoy la celebración del ° P ° r j 0 f s¡t0|j, 
que tendrá lugar en este J u 7 ^ a , RCV- L que tendrá lugar en este JUA.V ^cy, 
la plaza del General Vara de i ta 

el día 30 de julio, a las diez v a ^ 
ras del mismo, a cuyo acto se ^ente 
da Saidali. domiciliado última> co. 
calle Infantas, 12, pensión, par* ;* ¿e« 
parezca provisto de las pru e D < 

intente valerse. .„ 
(p. 

C O L L A D O V I L L A N A j¿ 
Don Mariano Rodríguez Seg°, „ ' ¡jH5 

comarcal de Collado 
tuto. 

Villalba' 

Por el presente edicto hago ^ sig ^ 
en este Juzgado de mi cargo ¡\¡ . 
autos de juicio de faltas nunu ^ \v 
1976, sobre daños en accidente } ra 
co, a virtud dc denuncia de J u

 ue 3 
zález Rodríguez, mayor de tfjaor ^ 
su último domicilio conocido a q 
calle de Almendralejo, núm- ¿c gf 
por medio del presente se ci c\fj 
parecencia ante este Juzgado Y» d •• 
ximo día 10 de septiembre y í a ce'e ¿í' 
diez y treinta de su mañana a f aitaSy 
ción del oportuno juicio de ^ s p 
biendo hacerlo acompañado o 
bas de que intente valerse. 

(G. C—5.776) ' 

per 

C l A K . S. A. DE P U B f Ü 
La Junta Universal dc *^#$m 

Anón1 

Madna ei aia 1 0 ae )uuw-- ¿e ,„ .fi 

cambiar el domicilio social 

9fi 

nima de Publicidad' , c t - ^ tm 
rid el día 16 de junio de A* , 3 Süjr 

cambiar el domicilio social o d«Ji 
dad de la plaza Beata María ^ u j 
sus, núm. 1, bajo, M a d r i d - ? ' m ^ J : 

de Goya, núm. 21, séptimo, * fifi* 
cumr. 'ff 

Lo que se hace público en v , g ¿ 
to de las disposiciones 1 h

 Q7^j[ 
. Madrid, 7 de julio de i d a d ' j F 

Sociedad Anónima de ?u°"ejo ó 

mado: El Secretario del C°l„[efrX\t- y 
ministración, Marta Gil de p° 

< (A' y 

Imp. Provincial 


